
 
El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión ordinaria de pleno 

celebrada el día 13 de febrero de 2025, en el punto 6 del Orden del día: Aprobación, si 
procede, del plan de actuaciones del Consejo Social para el año 2025. 

ACO RDO:  
Aprobar el Plan de Actuaciones del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza 

para el año 2025 que a continuación se transcribe: 
Plan de Actuaciones del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza 2025 

 
INTRODUCCIÓN 

El Consejo Social (CS) ha de elaborar un plan trienal de actuaciones dirigido 
a fomentar y promover las relaciones de la universidad con su entorno, todo ello 
alineado con el Plan Estratégico de la Universidad aprobado por el Consejo de 
Gobierno (CG). Las leyes autonómicas deberían garantizar la intervención del 
Consejo Social en los procesos de elaboración de los planes estratégicos y en la 
definición de estos procesos. 

El CS debe elaborar, aprobar y evaluar un Plan Trienal de Actuaciones dirigido 
a fomentar las interrelaciones y cooperación entre la Universidad y su entorno, que 
elaborará, aprobará y evaluará el Consejo Social, pero cuyo seguimiento y posibles 
modificaciones se realizarán a través de sesiones conjuntas con el CG. Es decir: este 
Plan ha de concebirse como un instrumento para planificar la actividad con el CS, no 
tanto de la Universidad, de forma unilateral, en el ejercicio de sus funciones. A estos 
efectos, se prevé la creación, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada 
universidad, de comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas 
tendentes a reforzar el papel de la universidad en el entorno social. 

El Plan Trienal será aprobado por el Consejo Social en sesión plenaria y debería 
ser remitido al Consejo de Gobierno para su conocimiento. Si el Consejo Social y el 
Consejo de Gobierno son los órganos encargados de realizar un seguimiento del Plan y 
realizar las modificaciones oportunas, entendemos que el Consejo de Gobierno debe ser 
informado de este plan trienal en cuanto sea aprobado. 

Una de las funciones de los consejos sociales debe ser promover la reflexión 
y el debate sobre aspectos relevantes de la política universitaria buscando la 
participación de la comunidad universitaria y el entorno social. A través de la 
herramienta del Plan Trienal han de ser capaces de alinearse con el Plan Estratégico 
de la universidad y de articular una visión global para transmitir a la sociedad los 
valores que la universidad representa. 

El Plan Trienal deberá recoger las líneas de acción del Consejo Social para este 
plazo atendiendo de forma prioritaria al fomento de las relaciones de la universidad 
con su entorno y al desarrollo institucional. 

En cuanto al ámbito de la relación con la sociedad, hemos de seguir trabajando 
en difundir el papel del CS a través de la comunicación. Se ha de buscar el sentido 
de pertenencia de los miembros del CS a la comunidad universitaria, buscando su 
arraigo y su lealtad institucional. Se ha de buscar alianzas con los sectores 
empresariales y económicos que nos ayudarán a llevar a cabo nuevos objetivos. 
Hemos de buscar espacios de encuentro entre todos los sectores sociales para poner 
en marcha nuestros objetivos encontrando en ellos la necesaria retroalimentación que 
nos ayudará a seguir creciendo como Universidad pública de nuestra Comunidad 
Autónoma. 

  



 
Elaborar, aprobar y evaluar un Plan Trienal de Actuaciones dirigido a fomentar las 

interrelaciones y cooperación entre la universidad, sus antiguos alumnos y su entorno, que 
elaborará, aprobará y evaluará el Consejo Social, pero cuyo seguimiento y posibles 
modificaciones se realizarán a través de sesiones conjuntas con el Consejo de Gobierno. 

Es decir, este Plan ha de concebirse como un instrumento para planificar la 
actividad de los consejos sociales (no tanto de la Universidad) en el ejercicio de sus 
funciones. A estos efectos, se prevé la creación de mutuo acuerdo con el Consejo de 
Gobierno de cada universidad, de comisiones conjuntas para promover, desplegar y 
evaluar iniciativas tendentes a reforzar el papel de la universidad en el entorno social. 

El Plan Trienal será aprobado por el Consejo Social en sesión plenaria y debería 
ser remitido al Consejo de Gobierno para su conocimiento. 

Si el Consejo Social y el Consejo de Gobierno son los órganos encargados de 
realizar un seguimiento del plan y realizar las modificaciones oportunas, entendemos que 
el Consejo de Gobierno debe ser informado de este plan trienal. 

Una de las funciones de los consejos sociales debe ser promover la reflexión y el 
debate sobre aspectos relevantes de la política universitaria buscando la participación de 
la comunidad universitaria y el entorno social. 

A través de la herramienta del Plan Trienal han de ser capaces de alinearse con el 
Plan Estratégico de la Universidad y de articular una visión global para transmitir a la 
sociedad los valores que la universidad representa. 

El Plan Trienal deberá recoger la línea de acción del Consejo Social para los 
próximos tres años atendiendo de forma prioritaria el fomento de las relaciones de la 
universidad con su entorno y al desarrollo institucional. 

Adaptación, mejora y modificación 
Teniendo en cuenta las circunstancias que se producirán a lo largo de este periodo, 

se establece explícitamente la posibilidad de adoptar, mejorar y modificar este Plan. 
Entorno 

La Comunidad Autónoma pondrá a disposición del Consejo social los medios 
suficientes para analizar la repercusión que las actividades de la universidad generan en 
su entorno y cuantificar el retorno económico-social la región, así como un análisis de la 
situación científico-tecnológica de transferencia de conocimiento. 

El Consejo Social promoverá convenios entre la universidad y entidades públicas y 
privadas con la finalidad de complementar la formación de los estudiantes y facilitar la 
inserción profesional de los titulados universitarios, a través de la realización de prácticas 
profesiones. 

Desarrollo institucional 
Impulsar cualquier iniciativa que implique una mayor calidad de la docencia, la 

investigación y la gestión universitaria. 
El Consejo Social podrá en todo momento recomendar políticas de mejora en la 

comunidad universitaria. Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo Social tendrá 
independencia organizativa y dispondrá de los recursos humanos necesarios. Igualmente, 
es importante garantizar que el Consejo Social se asesore por los medios que considere 
pertinentes, pueda emitir propuestas o canalizar opiniones , colaborar con los órganos de 
gobierno de la universidad y con las Administraciones públicas en todo lo que redunde en 
el logro de los objetivos que tiene encomendados y pueda recabar, en todo momento, del 
resto de los órganos de la universidad y de la Administración competente, la información 
que considere precisa para el ejercicio de sus funciones. 



 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Línea 1 Fomentar las relaciones del Consejo Social con su entorno 

Línea 2 Supervisión de la actividad económica de la Universidad de 
Zaragoza. 

Línea 3 Fomento de la transparencia, la ética y potenciar la excelencia en la 
Universidad. 

Línea 4 Acciones destinadas al estudiantado. 

 
 
 

DESARROLLO DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 
  



 
 

 
 
 

 
  



 
 

 

SEGUIMIENTO 
Reunión trimestral de los presidentes de las comisiones del Consejo Social e 

información al Pleno del Consejo. 
RESPONSABLES Y COORDINADORES 

Responsables: Coordinadores: 
Presidentes de Comisiones Secretaria del Consejo Social 

Presidente del 
Consejo Social Aurelio López de Hita Elena Marín Trasobares 

Presidente de la 
Comisión 
Académica 

José Mariano 
Moneva Abadía 

 

Presidente de la 
Comisión 
Económica 

José Ángel Subirá 
Ríos 

Presidente de la 
Comisión de 
Estudios Propios 

Pedro Casorrán 
Vargas 

Presidente de la 
Comisión de 
Relaciones 
Sociales 

José Luis Lapetra 
Fernández 

Se acordó dar traslado de este acuerdo a la Sra. Secretaría General de la 
Universidad de Zaragoza como fedataria de la Institución, al Sr. Rector de la Universidad 
de Zaragoza para su ejecución y a la Sra. Consejera del Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento y al Sr. Director General de Universidades del 
mismo Departamento del Gobierno de Aragón para su información. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que este 
acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

Zaragoza, a fecha de la firma 


